
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., TREINTA (30) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario. Rad. 11001310304320220009100  

 

Revisado el expediente de la referencia, observa el Despacho que a pesar de que, 

sería del caso en el presente asunto, proceder a modificar y aprobar la liquidación 

de costas elaborada por la secretaria y vista a pdf 251, lo cierto es que se evidencia 

la falta de revisión del expediente para la completa realización de la liquidación 

como quiera que, en la misma se omitió incluir las expensas acreditadas por la parte 

demandante y correspondientes a gastos de notificación y expensas de registro, 

misma situación que evidenció el Despacho en las liquidaciones correspondientes 

a los radicados 22-091, 22-137, 21-301 y 21-331, todos ingresados en la misma 

fecha; por lo que, atendiendo lo dispuesto por el art. 366 del CGP, en el sentido de 

que, la liquidación debe ser elaborada por la secretaria, y teniendo en cuenta que 

en este caso, no se hizo siquiera la liquidación ya que se limitó a transcribir las 

agencias del auto o sentencia de seguir adelante la ejecución, sin examinar la 

totalidad de los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, se 

dispone la devolución del expediente a Secretaría para que se realice de forma 

inmediata en legal forma la liquidación de costas. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para continuar el trámite pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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